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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00257/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por el C. xxxxxxx xxxxx xxxxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO


I. En fecha dieciocho de enero de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00011/VACHASO/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

[bookmark: _Hlk68726243][bookmark: _Hlk68726042][bookmark: _Hlk68726099]“Me gustaría saber que privilegios gozan el señor xxxx xxxx xxxxxxx xxxxxxx ,xxxxxxx xxxxxxx xxxxxxxxxx y xxxxx xxxxxxx xxxxxxx xxxxxxx, ya que el señor xxxx xxxx utiliza su cargo en el ayuntamiento de la valle de Chalco solidaridad, para decir que su vínculo es xxxxxxx de la regiduría 2 y que por eso no le va a pasar nada, ya que ah tenido relación con sus alumnas del Tecnológico de valle de Chalco, para que las jóvenes pasen y así también invitan a otras chicas a participar en origias, fotos que tiene el señor xxxx xxxx en su celular y las presume como si fueran estampitas . Por otra parte la señora xxxxxxx xxxxxxx xxxxxxxxxx y el señor xxxxx xxxxxxx xxxxxxx xxxxxxx, otros que presumen tener su vínculo que los protege y es xxxxx xxxxxxx, quien está en ODAPAS, como director de sistemas, dónde con frecuencia se les ve afuera del ayuntamiento teniendo tocamientos inapropiados afuera del mismo ayuntamiento , arriba de un auto Jetta color gris, y así también afuera de la casa de la misma señora xxxxxxxxx que está ubicada en poniente xx xxxxx xxxxxxxx, solicito que se tome en cuenta está queja que nos confiere a varios vecinos y parte de nuestra comunidad” (sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX


II. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se puede verificar que en fecha veinte de enero de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO notificó su incompetencia ante la solicitud de información del RECURRENTE, en los siguientes términos:
 
“Respecto a su petición donde solicita “Me gustaría saber que privilegios gozan el señor xxxx xxxx xxxxxxx xxxxxxx ,xxxxxxx xxxxxxx xxxxxxxxxx y xxxxx xxxxxxx xxxxxxx xxxxxxx, ya que el señor xxxx xxxx utiliza su cargo en el ayuntamiento de la valle de Chalco solidaridad, para decir que su vínculo es xxxxxxx de la regiduría 2 y que por eso no le va a pasar nada, ya que ah tenido relación con sus alumnas del Tecnológico de valle de Chalco, para que las jóvenes pasen y así también invitan a otras chicas a participar en origias, fotos que tiene el señor xxxx xxxx en su celular y las presume como si fueran estampitas . Por otra parte la señora xxxxxxx xxxxxxx xxxxxxxxxx y el señor xxxxx xxxxxxx xxxxxxx xxxxxxx, otros que presumen tener su vínculo que los protege y es xxxxx xxxxxxx, quien está en ODAPAS, como director de sistemas, dónde con frecuencia se les ve afuera del ayuntamiento teniendo tocamientos inapropiados afuera del mismo ayuntamiento , arriba de un auto Jetta color gris, y así también afuera de la casa de la misma señora xxxxxxxxx que está ubicada en poniente xx xxxxx xxxxxxxx, solicito que se tome en cuenta está queja que nos confiere a varios vecinos y parte de nuestra comunidad”
Se le informa que este sujeto obligado se declara como Incompetencia ya que lo que solicita o lo que se entiende es más una queja y no es de carácter administrativo y mucho menos publico si no que de cuestiones de la vida privada y el municipio no pose información de la vida de los servidores públicos que laboran en este h. ayuntamiento.” (sic)

[bookmark: _Hlk65869348]III. Inconforme por la notificación realizada del SUJETO OBLIGADO, el cinco de febrero de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00257/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado:

“Me gustaría que explicar porque no es de dominio público, ya que son servidores públicos, y lo que hacen así como lo manifiesta es privado, pero hacen público” (sic)

Así como, las razones o motivos de inconformidad

“No estoy de acuerdo a lo que manifiesta en respuesta” (sic)

V. El cinco de febrero de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha once de febrero de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VII. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:
[image: ]
[bookmark: _Hlk59552221]VIII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el once de marzo de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO

1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veinte de enero de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del veintiuno de enero al once de febrero de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de enero, así como, seis y siete de febrero  de dos mil veinte, así como, dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete de enero de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día uno de febrero de dos mil veintiuno, por ser considerados como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el ocho de enero de dos mil veintiuno.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el cinco de febrero de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Procedencia del recurso. Del análisis efectuado al expediente administrativo, se advierte que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 192 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra dice:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una
vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de
improcedencia en los términos de la presente Ley; 
(…)”
(Énfasis añadido)

[bookmark: _Hlk66818443]Primeramente, es importante destacar en el caso concreto que, a través de la solicitud de información pública, EL RECURRENTE hace alusión a inconformidades de situaciones de carácter personal en contra de los servidores públicos referidos en la solicitud, lo cual en estricto sentido no es materia de acceso a la información pública.

Es así que, la materia de este derecho subjetivo lo constituye el soporte documental de donde se puede obtener la información que los particulares pretenden obtener; por lo tanto, es improcedente que, a través del ejercicio de este derecho, se formulen situaciones de carácter personal, este Órgano Garante advierte que atiende la entrega de expresiones documentales. 

Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual menciona lo siguiente:
	
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:
RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.” (sic)
(Énfasis añadido)

Además, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. 
(…) 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley
(...)”

Lo anterior, conforme al artículo 12 de la Ley de la materia que establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, sin que haya obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones:

•	RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
•	RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Ahora bien, mediante respuesta descrita en el Resultando II, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO declara su incompetencia ya que lo que solicita el particular se acerca más a una queja de cuestiones de la vida privada, además que el municipio no pose información de la vida privada de los servidores públicos, es decir, que no genera, posee o administra en ejercicio de sus funciones.

Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el hoy RECURRENTE interpuso el presente recurso, argumentando en sus manifestaciones que la información solicitada es de carácter público toda vez que se trata de acciones de servidores públicos.

Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan inatendibles, las razones o motivos de inconformidad de acuerdo a los argumentos que a continuación se exponen. 

El acceso a la información pública es la Garantía Constitucional encargada del Transparentar las funciones y responsabilidades de los sujetos obligados, mediante soporte documental, es decir, de hacer pública toda aquella información que los sujetos obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus funciones y atribuciones; mas no así de responder cuestiones particulares o específicas, ya que ello se encamina al derecho de petición[footnoteRef:1]; lo anterior, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de la materia que establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, sin que haya obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación:  [1:  Derecho humano regulado en el ordinal 8 de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos] 


“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por ello, resulta conveniente destacar que de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el derecho de impugnar la respuesta de un Sujeto Obligado surge en el momento en que el particular considera que no fueron satisfechos los extremos de su solicitud, con el objeto de que el Instituto de Transparencia revise las actuaciones de la autoridad y examine la solicitud con la respuesta otorgada para determinar lo que en derecho proceda, tal y como se señala en los diversos 176, 177 y 179 de la citada Ley que a continuación se transcriben:
 
Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo.

Artículo 177. En las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública, las unidades de transparencia deberán informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión.

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.

Por todo lo anterior, las manifestaciones por parte del particular en el recurso de revisión interpuesto ante este Instituto del acto impugnado y los motivos de inconformidad son requisitos esenciales para la procedencia del citado recurso; sin la existencia de éstos, el recurso que al respecto se presentare deberá declararse improcedente y sobreseer en consecuencia.

Asimismo, es menester destacar que la legislación adjetiva establece medios de impugnación o recursos a través de los cuales los particulares o las personas que se consideran afectados en la emisión de un acto de autoridad, tienen la posibilidad de impugnar aquél, con el objeto de que la misma autoridad que emitió el acto, o bien, un órgano superior, realice un nuevo análisis del caso a efecto de determinar la legalidad o ilegalidad del acto que se combate.

También, es necesario precisar que los medios de impugnación constituyen recursos legales, a través de los cuales, se corrigen los errores cometidos tanto en el curso del procedimiento, como en el dictado de la resolución.

Conforme a los argumentos expuestos, se aduce que la finalidad de un recurso o medio de impugnación consiste en que ya sea la misma autoridad que emite el acto, un superior o distinta autoridad, estudie la legalidad de la resolución que se impugna con el objeto de confirmar, revocar o modificar éste; por ende, para lograr este objetivo es indispensable que EL RECURRENTE, señale la causa, motivo o circunstancia por la que considera que el acto que impugna le causa perjuicio o lesión a sus intereses.

En este contexto, se concluye que la materia de los conceptos de inconformidad de un recurso, es precisamente la lesión o afectación que afirma EL RECURRENTE le causa el acto que impugna; pero, esa lesión o perjuicio se ha de relacionar y derivar necesariamente del acto de donde deriva la resolución combatida.

Siendo así, que en sus razones o motivos de inconformidad EL RECURRENTE realiza una denuncia respecto a la omisión de proporcionar información relativa a la vida privada de servidores públicos por parte del SUJETO OBLIGADO; sin embargo, este Instituto no está facultado para pronunciarse al respecto, en virtud de que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se dé trámite para ordenar situaciones del orden privado.

Lo anterior, resulta que como ya fue citado, el artículo 176 de la Ley de Transparencia local, dispone que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Capítulo I y II del Título Octavo de la ley; cuya terminación de éste será al momento de que se emita la resolución correspondiente que podrán:

I. Desechar o sobreseer el recurso;
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y
IV. Ordenar la entrega de la información.

Por lo tanto, no se advierte como parte del sentido de las resoluciones del Instituto para el recurso de revisión contemple ordenar información privada de los servidores públicos.
[bookmark: _Hlk66822006]A lo anterior es importante mencionar que las inquietudes que presenta EL RECURRENTE en contra de las conductas de los servidores públicos no es materia de acceso a la información pública, este Órgano Garante en el uso de sus facultades y atribuciones, orienta al particular para que presente sus inconformidades respecto a las presuntas conductas de los mismos ante la autoridad competente, es decir, a la Contraloría Interna del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de acuerdo a las disposiciones legales previstas en el Bando Municipal de Valle de Chalco Solidaridad 2021, se deja la liga electrónica para su consulta:
https://valledechalco.gob.mx/wp-content/uploads/2021/Gacetas/BandoMunicipal2021.pdf, reiterando que la presentación de una queja no es a través de la vía del ejercicio de derecho de acceso a la información. 

De lo anteriormente expuesto, se concluye que al haberse actualizado las hipótesis previstas en el artículo 192 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, en consecuencia, resulta procedente sobreseer el presente recurso de revisión, de acuerdo a las consideraciones vertidas en el presente considerando.

[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
1. Se SOBRESEE por improcedente el recurso de revisión 00257/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Notifíquese, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.
3. Notifíquese al RECURRENTE, la presente resolución.
4. Hágase del conocimiento, al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


YSM/ATU/CCC 





















Página 1 de 18
Página 18 de 18
image1.png
@ saimex.org.mx/saimex/revision/manifestaciones/358067/0.page

/[ 00 \

" JInfeem SATMEX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

nes

00011/VACHASOI/IP/2021
00257/INFOEM/IP/RR/2021

Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos

Si desea agregar archivos, presione el boton "Examinar”. Si desea eliminarlo seleccione el enlace "Remover”.

Nombre del Archivo Ningtin archi.__seleccionado|

Comentarios

[Remover]

Agregar nuevo archivo

Regresar | | GuardarCambios





image2.jpeg




image3.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




